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Ciudad de la Costa, 7 de jtlio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE.LA
COSTA

RESOLUCTÓN N o. 261(2022 ACT A N. tT2O22
EXPEDIENTE N. 202241-1330-00013

VISTO: La realización del acto protocolar de comienzo de etapa de obrae
en el ma¡co de la regularización del Bario Nueva Esperariza, el próximo
viernes 8 de julio.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Social,

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido informe financiero
según fecha 4 de julio de 2022 rcalizado por el referente presupuestal
Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo Bido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 17 de fecha 7 de jalio de 2022 de eete Gobierno Municipal se hace
necesafio dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE $ 4.968 (PESOS URUGUAYOS
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO) A LA
EMPRESA "TATA S.A" RUT 210003270012 pOR CONCEPTO DE
COMPRA DE NUEVE FUNDAS DE AGUA SABORIZADA TA-
TAV PARA EL DESARROLLO DEL ACTO PROTOCOLAR DE
COMIENZO DE ETAPA DE OBRAS DEL BARRIO NUEVA
ESPERANZA. EL VIERNES 8 DE JULIO DEL CORRIENTE.

APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE 50 SILLAS Y DOS MESAS
CON LAS QUE CUENTA EL MUNICIPIO, PARA DICHA
ACTIVIDAD.



3, POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE ALREGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

4. CUMPLIDO COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
OFICINAS. CUMPLIDO A RCHÍ\'ESE.-
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